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ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- RATIFICAR los términos del Decreto Municipal N° 723/2009,

dictado Ad Referéndum del Cuerpo de Concejales, a través del cual se aprueba el

Convenio N° 4713, celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y la Asociación

Civil Ushuaia Golf Club, mediante el cual el Municipio cede el uso, mantenimiento

y administración de tres (3) fracciones de espacio público a la asociación, para el

uso recreativo y deportivo de la actividad que surge de la práctica del golf.

ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N°

SANCIONADA EN SEGUNDA LECTURA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA

23/09/09 

\hsé Luis VE IL
PRESIDENTE

CONCEJO DEUBERANTE DE USHUAIA

"Las Islas Malvinas, Ceorgias y Sandwich de/Sur y los Ilielos Continentales, son y serán Argentinos"

Ordenanza Numero: 3604
1/1


	Page 1

